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REGLAMENTO

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA SOCIEDAD

Artículo primero. La sociedad civil que, bajo el
título de- S0-N JOSE DEL PRAT DE ONDA, establecen,
tiene por objeto el alumbramiento de aguas, por me
dio de pozos y galerías subterranea~, el aprovecha
miento para el riego de las fincas de los asociados y
la enagenación de 'las sobrantes, si las hubiere.

Art. 2.° Te'ntra su domicilio en el termino muni
cipal de Onda, partida del Prat y casa que se ha de
edificar para la colocación de maquinarias, en la finca
que se expresara. _

Art. 3.° Esta Sociedad se constituye por tiempo
ilimitado y se disolverá cuando lo acuerden en Junta
general un número de socios que representen, por lo
menQs, cuatro quimas partes de las hanegadas aso·
ciadas.

El fallecimiento de cualquier socio no sera causa
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de su disolución y sus sucesores colltinuaran en la
misma, con los derechos y obligaciones propias del
causante.

CAPÍTULO 11

DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS SOCIOS

Art. 4.° Los socios tienen derecho:
l.° A la propiedad mancomunada, indivisa y pro

poráonal al número de hanegadas inscritas al riego,
de las fincas y derechos que adquiera la Sociedad así
como de los pozos, casas, balsas y demás obras que
en ella se construyan, y de cuantas cosas adquiera
aquélla, como maquinarias, muebles, regueras y de
más.

2.o A utilizar para el riego y obras de construc
ción; dentro de sus fincas, las aguas de la Sociedad,
en la forma que se establece.

3.° A examinar, por sí o por persona autorizada,
en todo tiem po, las cuentas y documentos de la So
ciedad, haciendo en las Juntas las recl~maciones que
estimen oportunas.

4.° A ser preferidos a extraños, en igualdad de
condiciones, para la prestación de trabajos, servicios,
y subministras a la Sociedad. '

5.° A transmitir o gravar la participación indivi
sa del dominio que tenga 'en los bienes de la Socie
dad, con la obligación de poner en conocimiento del
Presid'ente la trasmisión o el gravamen, después de
realizados,
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Art. 5. 0 Los socios t~ndran los siguientes deberes:
1. 0 Contribuir con los dividendos que les fueren

repartidos a los gastos que acordare la Junta general
o Directiva, segun los casos. . /

2. o Satisfacer los dividendos expresados, dentro
del termino de quince días.

3. 0 Pagar, en la forma y tiempo prescritos en los
artículos 18 Y 19, las cantidades devengadas por el
riego. .

4. o Cumplir todas las demas obligaciones que les
impone este Reglamento.

Art. 6. 0 El socio que dejare transcurrir quince
días, sin llevar a casa el Depositario el importe de
algún dividendo, sera apersibido por el Presidente,
para que verifique el pago; y si dejare transcurrir
quice días mas, sin efectuarlo, se entenderá que re
nuncia a pertenecer a la Sociedad, con perdida de to
dos los derechos que en ella le correspondan.

CAPÍTULO III

DEL RIEGO

Art.7. 0 La Junta Directiva dispondá los puntos
por donderdeban dirigirse las reg'ueras, .Y los socios no
podran negarse a que pasen por sus fincas ni a pres
tar la servidumbre de paso, sin que por ello se les in
demnice de sus perjuicios.

Art. 8. o Todos los socios podrún hacer uso de la
servidumbre expresada, para inspeccionar el curso del
agua; pero no para otros usos.
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o Art, 9,° Las aguas de de la Sociedad, serán con
ducidad desde el poio hasta la finca de D, Joaquin
Piquer, por la acequia caballera; y desde allí en ade
lante, por dos ramales o acueductos: uno que llevad
las aguas hasta la finca de D, Leopoldo Igual; y otro
que las conducido hasta la de Fí-ancisca Gallen.

Todos los gastos necesarios para la construcción
limpieza y reparación de dichos acueductos serán de
cuenta de la Sociedad; pero los de las demás acequias o
de derivación de las aguas Seral) de cuenta particular.

Art. oJO. ' La Junta Directiva, teniendo en cuenta
el estado del cultivo y carestia de las aguas, fijará el
día en que ha de empezar el tandeo, el cual no se sus
penderá sin justa causa. Si érilpezado un"tandeo se
suspendiera por lluYia, se volverá a comenzar de nue
vo; pero si la suspensión obedeciera a desperfectos de
maquinaria u otras causas; seguirá el tandeo desde el
punto en que se suspendió. o'

Art. 11. Cada socio no podrá regar m,ís tiér~as
que las que tenga suscritas, y los que suscriban parte
de una finca, señalarán, aosus costas, con hitos y un
caballón, la parte de la finca suscrita.

Art. 12. El ticm po que em plee cada socio en el
riego de sus fin~as, se contará desde que principie a

osalir el agua por el ojal de la acequia caballera, o del
rrama!, en que la tome, hasta qlJe cese de salir.

·Art. 13. El curso del. agua no se interrumpid,
porque- un socio no riegue, °al corresponderle el tl,lrno;
en este caso pierde el derecho de regar en aq ue I tan
deo y no lo hará hasta el inmediato.

An. 14. En el casoode que haya escasez de agua,
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se celebrara Junta general para entandarla a la mitad
o a la parte proporcional que'fuera preciso.

Art. J 5. Se establec~dn para el pago de las horas
de riego dos tarifas: la una ordinaria, que fijará la Jun
ta Directiva calculando los gastos de fuerza motriz y
personal, la cual será aplicable a las tierras asociadas.;
y la otra extraordinaria, que fijará la la· Junta general
para el riego de las no asociadas, si hubiera agua so
brante.

Art. J6. Cuando los socios pidan el agua, sin
estar entandada, podrá el Presidente concedérsela;
pero los regantes abonarán, sobre la tarifa ordinaria,
los gastos que se ocasionen hasta poner la máq uina
en movimiento.

.Art. J7. Desde que se abran los tandeos hasta
que terminen, la maquina funcionad doce horas dia·
rías, por lo menos, si fuera preciso.
. Art. J 8. Lo~ regantes satisfad.n los derechos del
ri~go durante los ocho días siguientes al en que ter
minarAn de regar. Al efecto recib!dn un talór del Se
guidor. que entregarán al Depositario, quien los firma
rá y devolverá a los regantes, después de efectuado el
pago.

Art. 19. El que deje 'Lranscurrir el plazo fijado en
el artículo anterior, sin verificar el pago, sufrid el
uno por ciento de recargo diario sobre el importe del
talón. Si al· llegar el siguiente. tandeo no hubiere sa
tisfecho su débito, no se le permitirá el riego, si antes
no abona al Depositario, además del talón anterior
con recargos, lo que pueda importar el riego que va a
realizar. .

Art. 20. El regante que interrumpiese el cu~s,o.



,

9
representen, por lo menos, la rllitad de hanegadas aso
<;iadas. Si no cllncllrriera tal nllIl1ero en el día señala
do, se celebrad la JiJnta; sin .11ecesidad de míeva colÍ
vocatoria, el dOrl1iilgo iilñled¡'ato a la misnia hora, y
el acuerdo que se tome será valido, cualquiera que
sea el nLÍmero de los cotlcnrrentes.
. Art. 23. La Junta general será presidida por el
Presidente de la Directiva, y los acuerdos, firimldos
por los concurrentes que sepan hacerlo.

Art. 24. Para todos los casos en que la Junta ge
neral haya de proceder a votación, cada socio tendd
un voto por cada hanegada o porción menor de tie:
rra que tenga asociada.

Todo asociado puede representar a oÚos ausentes
y emitir sus votos, bastando para ello un simple ofi·
cio dirigido al Presidente, en el que se le autorice la
representación. . '

Art. ~5..Soli atribuciones de la ]u;1ta geilerai:
. r:O Nombrar y destitüir al Presidente y 'demás in

'dividuos de la Directiva.
2.° Examinar y apróbar., si lo nierece, lás cueÍltas

que anu.almente forme el Depositario'.
3. o Resolver sobre los gastos 'q ue exCedan de diéz

pesetas por. hanegada, en vista del pre'supuesto que
fürmarála Directiva.

4:° ExpUlsar de la -Sociedad a los socios reinci
dé'nte.s en la negativa al pago. de las multas impuestas
por el Présidente, con pérdida de todos sus derechos
a favor de aquélla.

5°'.: Modificú el presente Reglameilto J tomar
acuerdo en todo asunto no previsto en el tpismo, y
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del agua o b introdujese en su finca, sin estar en tm
no, sufrirá una multa de veinticinco pesetas, por ca
da hora o fracción que hubier.a durado la interrupción,
la cual le impondd. el Presidente.

Si alglÍn socio se negare a hacer efectiva la multa
que le impusiera el Presidente, este lo pondrá en ca"
nacimiento de la Junta Directiva, a los efectos que
procedan ..

CAPíTULO IV

DE LA JUNTA GENERAL

Art. 21. . El primer domingo de Enero de cada
año, se reunid la Sociedad en Junta general ordin~l'

ría, previa convocatoria que hará el Presidente cOl1
tres días de anticipación.

Se celebrará· Junta general extraordinaria, siem"pre
que crea conveniente convocarla el Presidente, y
cuando lo pida un nlÍmero de socios que representen'
la tercera parte, al meilOs, de hanegadas asociadas.

Si invitado el Pl~esidente por los socios para convo"
car a la Junta, no lo verificase al)tes de ocho dí~s, se
hará igual invitación al Vicepresidente, y si este ob·
servare igual conducta) los socios. a que se refiere el
párrafo anterior, harán la convocatoria, firmandola el
de mayor edad, que presidirá tambien la sesión, y
quedando destituídos aquellos de sus cargos, se pro·
cederá a nueva elección.
. Art. 22. Para que la Junta general pueda tomar
ácuerdo, han de concurrir un mímero de socios que
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en las cuestiones que susciten acerca de su cumpli
miento o interpretación.

Art. 26. Contra las resoluciones o acuerdos toma·
dos por la Junta general, no podrán recurrir los socios
ante los Tribunales de Justicia, y l1l1icamente podran
~pelar, dentro de veinte días, al juicio de amigables
componedores, con la condición 'previa de pagar el
apelante, todas las costas y gastos, aunque el laudo le
fuera favorable',

CAPíTULO V

DE LA JUNTA DIRECTIVA

Art. 27. Para la admiIÍistración y regimer; de Ij
Soci~dad, habrá I}na Junta compuesta de cinco indi
viduos que serán: uno Presidente; otro Vicepresiden
te; otro Depositario; otro Secretario, y otro Vocal.
Tres por lo menos, han de saber leer y escribir.

Art. 28. Los individuos de esta Jun,ta, con sus car
gos, seran nombrados por la Junta general, siendo ele
gibles todos los socios que sean mayores de edad.

El primer domingo de Enero de caJa año se renC)
vad. la mitad de la Junta Directiva, siendo designados
por la suerte los dos individuos que han de cesar en
la primera renovación, que tendrá lugar er primer do
mingo de Enero de mil novecientos veintiseis. .

Art. 29. Son atribuciones de la Junta Directiva:
1. o Conferir los cargos de Maquinista y Seguidor
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a personas abtas para ello; prefiriendo, en igualdad de
circustancias, a los individuos de la Sociedad.

2.° Entender en las cuestrones del riego, señalan
do la epoca de empezar los tandeos y el modo de des-
tribución de las aguas. . '

3.° Resolver cualquier cuestión que por el riego
se sU,scite entre los, regantes. ,

4.° Privar del riego, por dos tandeos seguidos, a
los socios que no hubieran pagado, dentro de ocho
dlas, bs multas que les hubiera impuesto el Presi
dente.

S.o Aprobar 'las cuentas que trimestralmente pre
sentora el Depositario.

6.0 Celebrar ulla sesión ordinaria cada tres meses,
,por lo i11enos, y las extraordinarias que sean convo
cadas por el Presidente.

Si los VoCales no acuden, sin causa justificada, el
Presiden~e les impoi1drá una pes'eta de multg, y a la
tercera vez, les destituirá de la Junta.

Si en la primera convocatoria, no acudiera moyoria
de Vocales) se hará otra para el dla siguiente y el
acuerdo sera válido, cualquiera' que sea e,l nümero
de los asistentes:

7.° Girar los repartos cuyos dividendos no exce
dan de diez pesetas, por hanegada, y proponer a la

General los que excedan de dicha cantidad .
. 8.° Presentar a la aprobación d~ la Junta general

los presupüestos de ingresos y gastos anuales.
Att. 30. Los cargos de la Junta Directiva so.n obli·

gatorios, y solo podrán renunciar los que hubiesen
sido de ella dos veces consecutivas.
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CAPíTULO VI

DEL PRESIDENTE

Art. 31. El Presidente represent~ a la Sociedad ,en
to~as las g~stione.s y c,ontratos .qLJ~ realice en nombre
de la misma, con autoridaqe~ o ¡'Jarticu!<¡ies. .

An, 32. Son atribuci~úes del Ihesídente:
~ ~o C?~~vo.~ar? pr~~jdjr y dirigir' l~s d!s~~s!pl~~S

,el} I~s seSI.ones de la Junta geperal y QlreCtlV,¡,
2.0 :f1a~e"r C~mplir cuanto previelie este' Regla

mept.o y lo~ acu,erd,os de la JU!lta, 'a cuy,o éfééto,
mandara imprimir aquel y lo rePHrtid entre los socio~ ..

3.° Imponer mu!tas de una a cinco pesetas', CÚ;1.11
do no hUbie're señalada pena mayor, a los sodas que
i'nfl:inguieren este ·lteglanlento. Estas multas serviráil
de aumento a los ingresos del presupuesto.' . ."

.'J.'c·- ~uspel?\der '~,ó. sus 'fú ,?~ion.~s a' los' dep.e:I\9i\el~:
tes de la Sociedad que no cumplan bien sus!debere;;,
dando cuenta dentro"del teré'údía a la' Jlll~t~ Dire,cti'-'
va, para que resuelva en definitiva,

5.° . Dirigir y vigilar por sí, o por otro individuo
de la Junta, las obrás y trabajos que haga la Societhúf,
cuando no asis,ta a ellos persona perita. ,,,, '.

6.~ Autorizar al Maquinista para poner la máqui-
na en movimiento, .'.
. 7.° Ord~llar los pagos que deba hacer la So-
cid~. .

8,° Adoptar, en casb de urgencia bajo' sn respon·
sabilida~, las medidas que estime oportunas, au-nque
el asunto sea de la competencia de la Júnta Directi:ya,



debiendo dar cnenta en la primera sesión que se ce-
lebre. '-

CApíTULO VII

DEL VICEPRESIDENTE

Art. 33. El Vicep.r~si.dent.e sustituirá e~ Pr~~i4e!1

te en sus ausencias y enfermed~d~s.

CAPíTULO VIII

DEL DEPOSITARIO

Ar.t.. 34. rara ~~r Depositario se necesita sabe!'
.le~í ~ e~¿ri.~ir.: ."

M,t. 3S, S,qp obligacJ?nes del Dep.~s~.t~!'!o:
1:° Llevar un registro diario de ingresos y gasios,

y o,trq d.e res~.menes trimes,trales. . .
2. o fon:n~r un inven,rario de l.<?s bJel};es y efec_t.o~

que tenga- la Sociedad, .
3.° f.ormar .triI1).estralmente las cuentas iustiQca

da§ que entregad. a ,la Junta Directiva, y present~'r ~

la misma las cuentas anuales durante el mes de Di·
• ~ ".. 1 •• ~

cierribre para que, después de examinadas, las someta
a la aprobación de la Gen,eral el primer domingó' de
Enero.

4.° Recaudar de los regantes las cantidades deven
gadas por el riego, e incautarse de todos los ingresos
que con'espondán a la Socieda,d, .
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5.° Entregar semanalmente al Secretario una no
ta de las cantidades ingresadas por los derechos de
riego, á fin de que, comp;trándolacon el talonario del
Seguidor, anote los regantes que no hubieran pagado,
para proceder contra ellos en la forma que expresa el

- artículo .19.
6.° Satisfacer, con fondos de la Sociedad, los pa

gos que esta deba hacer, siem?re que lleveú el visto
bueno del Presidelite. .

. CAPÍTULO IX

DEL SECRETARIO

Art. 36.. Son obligaciones del Secretario:
L° Asistir a las sesiones de las Juntas y levantar

acta de sus acuerdos, en un libro que llevara al efecto. ,
2.° Auxiliar al Depositario en la formaéiónde las

cuentas.
3.° Llevar un registro con los nombres de los sa

cios y tierra asociada, en el cual anotará las altas y
bajas que ocurran. .

.4-0 Cónfronta'r la nota s~manal de ingresos que le
eimegará el Dep-ositario, con 'el talonario del Seguidor
y dar c!lenta al Presidente de las diferencias que re
sulten.

CAPÍTULO X

DEL MAQUIl\ISTA

Art. 37.
tes:

Son deberes del Maquinista, los siguien-
/
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1.° Limpiar con frecuencia las maquinarias y el

10cal,"Y una vez al año, el interior de la caldera. .
2.9. No permitir que persona extraña a la Sacie, "

dad estén dentro del local cuando la rm\.quina funcio- 1

ne, y cuidar de que nadie maneje resorte o pieza de
, ella.' . .

3.0 No poner la maquina en movimiento sin 01'
den del Pr.esidente.

4.° Tomar nota, por horas y minutos, desde el
momento que la maquina principie a extraer agua
hasta que cese, dando cuenta de ello al Presidente.

CAPíTULO xf

DEL SEGUIDOR

Art. 38. Las obligaciones del Seguidor, son las
siguientes: . . . . . .

l. a '. Seguir e i'nspeccionar el curso del agua, desde
su salida del man?ntial o depósito hasta los puntos de
su destino. . "

2.a: Anotar en un libro talonario la horo exacta en
que entra el agua en la finca de cada regante y la en.
que deje de entrar, dando a los regantes el talón p,ara
verificar el pago en casa del Depositario, reservándo
se la matriz,

3.a Confrontar diariamente las notas de las matri~

ces con las horas que el Maquinista diga ha funcio
nado la máquina o salido el agua, para rectificar cual
quier error.

4. lL Presentar al Secretario, e_n el sábado de cada
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semana; ellibtb talonario de. riego para que tome 110:
/ ta y pueda compararhi .con la otrá Ilota seiJ.ianal de

. ( ingresos que le facilitad el Depbsitario: . "
5: a Remover los obsdculos que impidan el. curso

de las aguas y evitar los deri'ames, tanto en, las ace
quias comunes ,tomo en las par.ticlílanis de lbs socios,
dando parte al Presidente cuando apareciera culpable
alguna persona o sufriera alguna violencia de los. so
tíos co.ntro sí:

CAPíTULO XI'!

DEL CAPITAL Y PARTICIPACIÓN SOCIAL

Art. 39. El Joaquín Gaya Salvador dice: que, en \
reIJresentacioÍ1 de 'su .paderdant~; aporta a la Sociedad
con las condiciones que se dirán, la finca si-
guiente: .

Una haile}iadil, ° se,in ochó arbs y, treinta jr una
centiareas de tierra secano con algarrobos y olivos en
término de Ond'a; partida dd .Prat; lindante. al N.orte
y Este; COíl más tierras de D: Jase .María Gil del Cas
tillo; al Sur; con las de Joaquín Aguilella; azagador
erimedio :Y" al Oeste; tOn las de Fran¡;isc.oEandlesi
su líquido imponible con el recargo del veinticinco
por ciento e's de una peseta ysu valor 'es de treinta
y seis pesetas, : ; .. , . ' ..

Es 'paí-ce1'a de la .finca de nu'eve hanegadas descrita
en los poderes tra'nscritosdonde consta tam bien su
adquisicióli e. instripció11. . ., _ _

Art. 40. Las condicionts conque el D, Jase María
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_ Gil del Castillo, aporta a la 'Sociedad la finca descrita,
son las siguientes: .

I. a Tentd. el derecho perpetuo de regar toda la
finca de doceh~¡negadasde la partida de la Llama en
Miralcall1p, descrita en los poderes antes insertados
sití que venga abligado a satisfacer cantidad alguna en
la construcción del pozo,' regueros, instabción de ma
quinarias para elevar las Stguas a nivel de dicha finca,
a fin de utiliZarlas para el riego de la misma. ni aten
der avería en la maquinaria o recomposición de obras
de 'fábri'ca y caso de hacerse nueva, tam poco abonará
nada..

2. a El D. Jose María Gil del Castillo y los que le
sucedan en el 'dominio de la finca de que se trata, ten
drán el derecho de tandeo para regarla, pagando el
agua invertida al mismo precio y con las mismas con
diciones que los demás socios, gozando por consi
,guiente, del derecho de formar parte de la JUllta Di
rectiva,

y 3. a El mismo Sr. Gil del Castillo, se reserva el
derecho de ingresdr en la Sociedad GOma accio
nista, por la cantidad de tierra que le queda de la fin
ca de nueve hanegadas descrita en estos poderes, don
de se ha de construir el pozo, cantidad de tierra que
el mismo precisará, contribuyendo al usar de este de- .
recho, con las mismas cargas que los demas socios·,
en cuanto afecto a esta ampliación, tanto en la cons
trucción del pozo, como en la maquinaria y regueros
en la parte proporcional que resulte por hanegada.

Art: 41. Cada uno de los demas socios han aporM

tado a la Sociedad, la cantidad de tres pesetas por ca
da llna de las hanegadas de tierra suscritas al riego en
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~I artí~ulo siguiepte o sea en cO:1junto,' nove<;¡~nt~s
doce pesetas, las que unidas al valor ¡fe l~ fj.n,ca ~ppr, 
tada por el sefior Gil de.! (astil!(), seu!Jan el total de
nov~cientas. cuar~nt.a y ocho p~se.tíls,.,ql).e formal1 ,el
~~pitfll -social. .

1} rt: 4~. l--a p.árticip?~ión q ue ,cag~ ~s.<?,cjí!do te,n
qr" enI:os .bi,el)es soóales, sera la qu~ e?,pr,e~~'pnqpe

~rfld.o, euy,o nUlinerpdprsea S~¡ nún1er.q ."de h.anega~hls

su§~.ritas .al ri~go y .<;:,uyo denominador !,.~.~ ~I nprl1~FO
de haH~g~das I¡us.critas por t,Q.dp¡; Ips s()~¡os; por .¡::9P~

siguiep:te, I}abiendo sus¡:riro eqn~ togqs .eILo§ al ri.~go,

trescientas diez y seis hanegadas de tierra, resulta: q~).e

cj~ tr.esGÍ~pt.as ·piez y :I¡~is p<)rtes i~1teL~,ctufl)es, en qne
se sup.01~,e ,divjpid¡¡ la finca, p,ozo, m.a.éju.jn<)ri.as y :c!~

.ma§bjenes (1,e la Soci.~dad, tepdnln /9S as.o,cia,dos .!.a2
p¡¡·rt,es s.igu¡e¡,!~es Rue indican ~ .l.a ~.e¡¡:, SJ,ll}~¡plerO c.o
r.r.e)¡gi v.opehan.egada$ sus.crÍta.s y así: .

D. Evari§uo OlciJ~il Don~~ne.ch t,en,gra ep lospj~n~s

sociales, trein ta panes. - F ra ncisco Ballest~s Ga.ly,~r,

veintjsjet,e.:::-Ana-María Olucha P.eris,· di.ez.-Fel.ipe
Sowlla .C::ªste1l6, .q,u:in¡::e.-Manue.l Feli'.u GrPver, si<:;t~.

---;-Joaqpín A.guilella M~zc¡pita, ~ioe~.-p. Joa¡:p,lip
~1~10 L)ista.r, catorce. - Vicen te Pt'jó Figá,s, cinpuen
ta.-Antonio G¡.¡.in,Qt 5al)cho, Och0 ...,-,Frapfisco Mom
pl.~t Mir.a:vet, .tl:e,s.-B~r¡lardo Diag9 Lleó, seis.-)?a\l-

. tista Gály~r S,afon t, ·sli~z y seis. -,--,.1oa,quín 'Ferrís Vj
.q,!l, sejs.-An.tonio tA,guijella Arrap~ol tres:~Fran

cisco Lleó Tr¡¡ver, s~is.-Fr.ancisp (;.allen C!-!b,ero,
. dos.-p. Jgagpín :l?iqL¡er Romi¡¡, tr.~intá.-:-~alv.ad.or

Ferrand9 Sal,es, q~at¡:o. --;-Vic~nte ~¡¡[lester Osuna,
veiqte.-~alvadorManuel Alv.aro, S,t;¡s.~, D. JO,se P.'.lla, 
éiosGil, seis.-Doña Elena P,)lacios Gil, seis.-D. He-
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Hadara Piñón Campos, cuatro.-Vicente Aguilella
'Gallen, dos.-Teresa Diago Ramos, seis.--Carolina
Arnau Aguilella, cinco.--Y D. Jase María Gil del
Castillo y Gil del Castillo, doce.

En cuyos terminas dejan formalizada la presente es
critura que aceptan los comparecientes a quienes se
hicieron las reservas y advertencias legales.

A-sí lo otorgan, siendo testigos habiles designados
por l0s otorga-ntes, D. Cristóbal Salvia Blasco y
D. Manuel Villarroya Pascual, de esta vecindad.
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